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L a - '«-ve-. AMene» v anuncio'* que ti.ynn de insertarse ea 1i i 
3OL«T'"«>S Ovi. i < en sr han de m»-H r . . -«.i , ondeo respec
tar - <" .U.UMCÍO se picaran a ¡os editores de loa mencio-
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Weal ordea de 5 de Abril de 1868.) 
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P r e c i e » tlr> a u M c r t p d e t n 

Ct»t/res oficiales.—En esta capital, Ueracte a domicilio, í,5o pesetas mensuales: fu--
ra de ell.t, 3.50 al mes, 10,90 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano. 

Particulares— En esta capital, llevado a domidlo, 9 ptsetss trimestrales, 18 al se
mestre y * un arto, y fuera de el a, 1L' al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLTTIII, calle de rV-

li(jro». 3 entio. dcha.— Fuera de esta capital, dir eotamenté por medio de carta a la \d-
ministracion con inclusión del Importe del tiempo <.'e abono en letra de fácil cohro. 

T 4 R I F A III 

A n u n c i o s o f i c i a l e s <ie p a g o , lín*n o 

fracción . . . . O 60 pesetas 
d e m p a r t i c u l a r e s , l ínea o f racc i ón . 1 0 J • 

\ 'umerw •••elte». S © eent lmwe. 

P a r t e o f i c i a l 

Su waj« t i f i el Rey Don A l 
fonso X ITI (q. D. g.), Su \ a- I 
jestHd l« Ke i a Doña V i c t o r i a 
Euge i . . . , v 68 , A v R t t . e l 
Principe de Astur ias 6 Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

igual b -noticio disfrutan 
las demás p- rsnuas de l a Augus 
ta Rea . Fami l i a . 

,clr5üro Zhal 

M T N A S 

Don Pedro Pérez Sínchez, Ingeniero 
JeLe de l distr i to minero de M a d r i d . 

Hago saber: 
Qua D . Rodol fo Gootz P h i l i p p i , 

vecino de esta Corte, ha presentado en 
su este Gobierno de prov inc ia , el día 
15 de Marzo último, una so l ic i tud p i 
diendo la propiedad de setenta y cua
tro pertenencias de una mina de hie
rro, que tendrá por nombre «"Sara», 
sita en el punto l lamado E l Carcabón, 
término munic ipa l do La Acebeda. 

E l terreno registrado l i nda : con 
propiedad de D . Gregorio López. 

Designa las soten ta y cuatro perte
nencias que sol ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida el 
ángulo Noreste de un pozo antiguo s i 
tuado en ol Carcabón, o sea, el centro 
Norte, de un socabón antiguo, de cien
to cincuenta metros de l ong i tud , o l 
oual atraviesa el camino de L a Acobe-
da a Robregordo; desde dicho punto 
•e partida, a pr imera estaca, a l Oeste, 
16°1B'; Sur , cincuenta y seis motros 
con cincuenta centímetros; do pr imera 
» segunda, a l Oeste, 16°15'; Sur , cua
trocientos metros: de segunda a terce
ra, al Sur , 16°15'; Es te , trescientos me
tros; de tercera a cuarta, a l Es te , 
16°15': Norte, setecientos motros; de 
coarta a quinta , a l Norte, I6°ir>'; 
Oeste, doscientos motros; de qn in-
*» a sexta, al Este , 16°15'; Norte, dos
cientos metros; de sexta a sép-

a l Norte, 16*15'; Oeste, c ien 

metros; de séptima a octava, a l 
Es t e , 16°15'; Norto, doscientos me
tros; de octava a novena, a l Norte , 
16°1&'-; Ooste, doscientos metros; de 
novtma a décima, al Este , 16°15'; Nor
te, c ien metros; do décima a once, a l 
Norte , 16°15'; Oeste, trescientos me
tros; de once a doce, a l Oeste, 16°15'; 
S u r , doscientos metros; de doce a tre
ce, a l Sur , 16°15'; Este , cien motros; 
de trece a catorce, a l Oeste, 16°lf>'; 
S u r , trescientos metros; de catorce a 
quince, a l Norte , 16°15'; Oeste, ocho
cientos metros; de diez y seis a diez y 
siete, a l Sur , 10°15'; Es te , quinientos 
metros; de diez y siote a dioz y ocho, 
a l Oeste, 16°15'; Sur , cien metros; de 
diez y ocho a primera estaca, a l Sur , 
16°15'; Este , setecientos metros; que
dando así cerrado el perímetro de las 
setenta y cuatro pertenencias sol i 
c i tadas. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha l a so l ic i tud de 
registro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el B O L K T Í N O F I 

C I A L de la prov inc ia , en la tabla de 
anuncios de esto Gobierno de prov in 
c ia y en el pueblo de L a Acebeda, en 
cumpl imiento de lo dispuosto en los 
arts . 23 y 24 de l a ley de Minas de 4 
de Marzo de 1868, con el fin de que, 
los que se crean con derecho, presen
ten sus oposiciones al E x c m o . S r . Go
bernador, dentro del plazo de sesenta 
días. 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1918. 
E l Gobernador, 

López Bal lesteros 
Pedro Pérez. 

( 0 . - 9 4 ) 

P R 0 V I 0 E N C ! f t S _ J U O I C I A L E S 

áltitftfHK w i n r i r i l e s 

Sa l a de lo criminal.—Sección 1.* 
E n l a causa procedente del J u z g a 

do ins t ruc tor del d istr i to del Centro, 
de esta Corte, seguida contra Gabr i e l 
Cas t r i L o R u m b a n y otros, por el de
l i to de estafa, y en la qne es parte el 
Ministerio F i s c a l , se ha diotado por 

l a referida Sección 1.', auto señalando 
el día 27 de Marzo actual , y hora de 
las dos en punto de su tarde, para dar 
comienzo a las sesiones del Ju i c i o 
O r a l , mandando se cite a los testigos, 
L u i s García Ochoa, Pedro do V a l d i 
v ia y V a l d i v i a , Manue l Herrero , L o 
renzo Gómez y Segundo Pardo , cu
yos domic i l ios se ignoran. 

Como lo verifico por medio de l a 
presente, a fin de que comparezca a 
declarar ante l a expresada Sa la , s i ta 
en el Pa lac io de Jus t i c i a , ca l le de l 
Genera l Castaños, núm. 1, Juzgados 
de 1.* instancia , en el indicado día y 
hora, haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurr i r a este pr imor 
l lamamiento , bajo l a mul ta de 5 a 60 
pesetas. 

M a d r i d , 4 de Marzo de 1918. 
E l Of ic ia l de Sa la , 
An ton i o Hernanz 

(B.—666) 

Sa la de lo Criminal.—Sección 1.* 
E n l a causa procedente del Juzgado 

instructor del d is tr i to dol Centro, de 
esta Corto, seguida contra Gabr i e l 
Cast r i l l o Rumban y otros, por el de
l i t o de estafa, y en l a que es parte e l 
Min is te r io F i s c a l , se ha dictado por l a 
referida Sección 1.', auto señalando e l 
día 27 do Marzo actual , y hora de las 
dos en punto de su tarde, para dar co
mienzo a las sesiones del Ju i c i o O ra l , 
mandando se cite a los testigos, Ze-
nón Rosa l Martínez, Dolores de l a 
Fuente L i l l o , Ramón Garr ido Valver-
de y Luisa Mar iana Ballesteros, cuyos 
domic i l ios so ignoran; como lo verif i
co por medio de la presente, a fin de 
quo comparezcan a declarar ante l a 
expresada Sa la , s i ta en el Palac io do 
J u s t i c i a , cal le de l Genera l Castaños, 
núm. I, Juzgados de 1." instancia, en 
el indicado día y hora, haciéndole sa
ber la obligación que tiene de concu
r r i r a este pr imer l lamamiento, bajo 
l a mul ta de 6 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 4 de Marzo de 1918. 
E l Of ic ial de Sa la , 
Anton io Hernanz 

(B.—667.) 

Sa la de lo criminal.—Sección 1." 

E n l a causa procedente de l Juzgado 
instructor del d is t r i to del Centro, de 
es esta Corte, seguida contra Gabr i e l 
Cast r i l l o R u m b a u y otros, por el de
l i to de estafa, y en l a que es parte e l 
Min is te r io F i s c a l , se ha dictado por l a 
referida Sección pr imera , auto seña
lando el día 27 de Marzo actual , y ho
ra de las dos en punto de su tarde, pa
ra dar comienzo a las sesiones de l 
Ju i c i o ora l , mandando se cite a los 
testigos R icardo Fernández de Grado, 
Ma r tha M . D . de Aheus , Rost i tuto Co-
l lante Obrejón, An ton io Sánchez 3,id% 
y Pablo Otero Roda , cuyos domici l ios 
se ignoran, como lo verifico por me
dio de l a presente, a fin de que com
parezca a declarar ante la expresada 
Sa la , s i ta en el Pa lac io de Jus t i c i a , 
calle del Genera l Castaños, número 1, 
Juzgados de pr imera instancia, en e l 
indicado día y hora, haciéndole saber 
l a obligación que tiene de cocurr i r a 
este pr imer l lamamiento , bajo l a m u l 
ta de 5 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 4 de Marzo de 1918. 
E l Of ic ia l de Sa la , 
A n t o n i o Hernanz 

( B . — 6 6 8 ) 

L a Sección 3 . A de esta Aud i enc i a 
p rov inc ia l , por su proveído fecha, 1.* 
de Marzo , dictado en causa proceden-
te del Juzgado instructor de Colme
nar Viejo, contra Franc isca Sa turn ina 
Pera l ta Catalán y otros, sobre estafa, 
se ha servido señalar el día 11 de 
A b r i l de 1918 y hora de las dos de su 
tarde, para dar comienzo a las sesio
nes del ju ic io ora l , ante e l T r i buna l 
de Derecho, y a l propio tiempo ha 
dispuesto se cite a l a testigo doña 
Concepción San José Valdijuré, como 
lo verifico por medio de l a presente, 
a l objeto do que, en dicho día y hora, 
comparezca ante el Juzgado (Casa de 
Canónigos), haciéndole saber la obl i 
gación que tiene de concurr i r a este 
pr imer l lamamiento , bajo l a mul ta de 
6 a 60 pesetas. 

M a d r i d , 7 do Marzo de 191S. 
E l Oficial de Sa la , 

Andrés Is idro A g n i l s r 
(B.—717.) 
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Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

R a v o a l Heredero (Máximo), natural 
•de Turégano, de estado casado, profe 
sión jornalero, do treinta y tres aftos, 
k i jo de Ven tu ra y T r in idad , domic i 
l i ado últimamente en l a calle de l a 
Paz, ¿número 5, procesado por le 
siones en causa número 499-915, 
•omparecorá, en término de diez días, 
ante el Juzgado del Centro, Secreta
ría del Sr . Gómez, a fin de ser reducá 
do a prisión en l a Cárcel do esta C o r 
te, a fin do cumpl i r l a pena quo le ha 
sido impuesta. 

M a d r i d , 16 de Marzo de 1918. 
Enr i que Robles . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso 
(B.—654.) 

Fernández (Margarita), cuya demás 
filiación se ignora, domic i l iada últi
mamente on el Callejón do Tudescos, 
númoro 6, procesada por robo en cau-
sa/núm. 149-918, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado del 
Centro , Secretaría dol Sr . Gómez, a fin 
de ser reducida a prisión en l a Cárcel 
de su sexo. 

M a d r i d , 18 de Marzo de 1918. 
E n r i q u e Robles 

F l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso 
(B.—658) 

M a r t i n (Eduardo) (a) Mar t in i t o , cu
y a demás filiación se ignora, domic i 
l i ado últimamente en ol Callejón de 
Tudescos, número 6¡ procesado por 
robo en causa número 149-918, com
parecerá, en término do diez días, ante 
e l Juzgado del Centro, Secretaría del 
Sr. Gómez, a fin do ser reducido a p r i 
sión en l a Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 18 do Marzo de 1918. 
E n r i q u e Robles 

E l Secretario, 
Félix A lonso 

} ( B . - 6 5 7 ) 

D e l Oso N . (José), natural de A d r a 
do (Oviedo), de estado soltero, profe
sión carbonero, de 20 aftos, hijo de 
padre desconocido y do C lara , domici
l i ado últimamente en l a oalle de Me
són de Paftos, 17, pr inc ipa l , procesa
do por lesionas en causa núm. 542-916, 
comparecerá, on término de diez días, 
ante el Juzgado del Centro, Secreta
ría del S r . Gómez, a fin de ser redu
c ido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte . 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1918. 
En r i que Robles . 

E l Secretario, 
Félix A lonso 

(B.—660) 

Mona y (José), cuyas demás circuns
tancias y paradero se desconocen, pro
cesado por hurto en causa núm. 1.007-
917, comparecerá en término de diez 
días, anto el Juzgado dol Centro, Se

cretaría del S r . L . de Pando, para res-
(. 11 i • - .11 ) 

ponder de los cargos que le resul tan 
en d icha causa, y sor reducido a p r i 
sión en l a Cárcel de esta Corto. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1918. 
E n r i q u e Robles 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

(B.—661) 

H O S P I T A L 

G i l Iufantes (Mariano), de veint io
cho aftos, soltero, carrero, domici l iado 
últimamente en l a Ronda de Sogovia, 
número 18, Callejón núm. 13, compa
recerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgar lo de Instrucción del d istr i to 
del H o s p i t a l , Secretaría del S r . Gon
zález del R i ve ro , para declarar y ser 
reconocido por los Médicos forenses, 
en causa por lesiones al mismo, ins
t ru ida por dicho Juzgado con e l nú
mero 84-918. 

M a d r i d , 15 de Marzo de 1918. 
V.° B.° 

E l J u e z , 
R i cardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i ve ro . 

(B.—653.) 

Taborcias Cuerva (Eustaquio), na
tura l de Casa V ie ja (Av i la ) , de estado 
v iudo, profesión n inguna, de tre inta 
y seis años, hijo de José y Laureana, 
y como comprendido en ol caso 1.° del 
art. 835 de l a ley de Enjuic iamiento 
C r i m i n a l , domic i l iado últimamente en 
el A r r o y o de l a Morera , núm. 18, bajo 
(Puente Val lecas) , procesado por e l 
del ito de hur to , comparecerá, en tér
mino do diez días, ante el Juzgado 
instructor de l d is t r i to del Hosp i ta l , 
Seorotaría del S r . González del R ive 
ro, con el fin de notif icarle el auto de 
procesamiento y ser reducido a p r i 
sión. 

M a d r i d , 16 de Marzo de 1918. 
R icardo Cobos 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i ve ro 

( B . - 6 5 5 ) 

García Rub io (Cayo), hijo de Segun
do y A m o l i n a , natura l de Mifio de San 
Esteban (Soria), de estado soltero, 
profesió-, pul idor , de 24 aftos, domi
ci l iado i l i inainente en l a Carretera de 
Extrema-jura, núm. 12, procesado por 
hurto y • tara, y como comprendido en 
el núm ! ° del art. 835 de l a ley da 
Éninici l i en to c r im ina l , comparece
rá on término de di^z días, ante el J u z 
gado do mstrucción del distr i to dol I 
Hosp i t a l , Secretaría dol Sr . González ¡ 
del R; -•"<>, para sor reducido a pr i - ' 
sión. 

M a d i d , 10 de Marzo de 1918. 
R icardo Cobos 

E l Secretario, 
Feder ico González del R ivero 

( B . - 6 5 6 ) 

miento C r i m i n a l , domic i l iado última
mente en esta Corte, calle de l a A r -

cias y actual paradero se ingnoi-in, 
para que, en término de segundo día 

ganzuóla, 9, bajo, procesado por hur- • comparezca en dicho Juzgado , a ex 
to, 'sumario 60-916, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is t r i to de l Hosp i 
t a l , Secretaría del S r . Moreno Pastor , 
con objeto de noti f icarle el auto de 
prisión dictado por l a Aud i enc i a en 
dicha causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 18 de Marzo de 1918. 
R i cardo Cobos 

E l Secretario 
y y - - ' P . S ; 

Cándido Rodríguez 
( B — 6 5 9 ) * 

I N C L U S A 

Gómez Redondo (Rosa), hi ja de G u 
mersindo y Juana , de diez y ooho 
aftos, soltera, s i rv ienta , domic i l i ada 
últimamente en e l Paseo de l a F l o r i 
da , núm. 39 y 41, bajo, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado do instrucción del d is tr i to de l a 
Inc lu -a , Secretaría del S r . Cov i sa , pa
ra l a práctica de una d i l i genc ia , en 
cansa por corrupción, ins t ru ida por 
dicho Juzgado . 

M a d r i d , 20 de Mar zo de 1918. 
Félix R u z Cara 

E l Esc r ibano , 
Pedro S. Cov i sa 

( B — 6 2 2 ) 

Moreno A l v a r e z (Amparo) , hi ja de 
Manue l e Is idora , de diez y sie^e aftos, 
soltera, domic i l iada últimamente en l a 
cal le de l Marqués de Santa A n a , nú-
moro 33, comparecerá, en término de 
cinco días, ante e l Juzgado de instruc- j 
ción del d istr i to de l a Inc lusa, Secre
taría del S r . Cov isa , para l a práctica 
do una di l igenc ia , en causa por co
rrupción, ins t ru ida por dicho J u a 
gado. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1918. 
Félix R u z Cara . 

E l Escr ibano , 
Pedro S. Cov i sa 

(B.—664) 

J u a n R n i z Mora les (a) E l Pa i to , 
natural de Aranjuez (Madrid),, hijo de 
Jorge y . fructuosa, de estado soltero, 
s in profesión, de diez v seis aftos, co
mo comprr ndido on *1 m'moro prime
ro del a i ' S35 de la ley de Enju ic ia -

P A L A C 1 0 | 
I 

Yáfiez Muñoz (Emi l i o ) , natura l de 
se ignora, de estado casado, profesión 
sastre, de tre inta años de edad, hi jo de j 
E m i l i o y de Ildefonsa, domic i l iado úl- j 
t imamente en esta Corte, calle de G u i -
sot, número 9 , procesado por estafa, 
comparecerá, on término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l 
d istr i to de Pa lac io (Secretaría do l ' 
Doctor Infante, bajo apercibimiento | 
de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 20 de Marzo do 1918. 
Ado l fo Suárez 

E l Secretario, 
Doctor Infante 

( B . ~ 6 6 3 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de providencia del sefior 

D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pal del d is tr i to de i haraberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Joa -

t ingu i r l a pena impuesta en juic io •* 
faltas número 73 de 1918, bajo aperci
bimiento de que, s i no lo verif ica, l f 
parará el perjuicio que haya lugar. 
' M a d r i d , 1.° de Marzo de 1918. 

V . # B.* 
Félix G i l 

E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

(B.—685) 

T C í ~~ 
*En v i r t u d de prov idencia del seft«r 

D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munici
pa l del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a Ma
nuel Campos, cuyas demás cirou»*-
tancias y actual paradero se ignoras, 
para que, en término do segundo día 
comparezca en d icho Juzgado a ex
t ingu i r l a pena impuesta on juic io •> 
faltas número 1.401 de 1917, ba> 
apercibimiento de que, s i no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

V . ° B . # 

Félix G i l 
K l Secretar io . 
L u i s Ga r r i do 

(B .—686V 

E n v i r t u d de prov idenc ia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Jue z muniei-
pa l del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a 
Franc isco Labarr i e ra N., cuyas demás 
circunstancias y aetual paradero se* 
ignoran, para que comparezca en ni
cho Juzgado e l día 11 de A b r i l , a la* 
diez horas, a celebrar juic io do faltan, 
núm. 1.496 de 1917, bajo apercibi
miento de quo, s i no lo veri f ica, le pa
rará ol perjuicio que baya lugar . 

M a d r i d , 7 de Marzo de 1918. 
V.° B . # 

Félix G i l . 

B l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(B.—709.) 

E n v i r tud de prov idencia d e l señer 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munici
pa l del d is t r i to de Chamberí, de este 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a A » 
tonio Fernández A l v a r e z y Conturier 
Georges M a x , cuyas dem'.s circuns
tancias y actual paradero so ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juz
gado e l día 11 de A b r i l , a las diez ho
ras, a celebrar juioio de faltas, núme
ro 1.439 de 1917, bajo apercibimiento 
de que, s i no lo veri f ican, les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 7 do Marzo de 1918. 
V . # B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Lu i s Garr ido . 

(B.—711.) 

I N C L U S A 
E n v i r tud de prov idenoia dictada 

en el expodiente de juioio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l , bajo 
el número 50 de orden del año 191*?-
por lesiones, so ha aeordado se cite 

qnín Cortés, cuyas demás eircunstan- \ a l mismo, por medio del presente, en 
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atención a ignorarse su actual domi -
léilio y paradero, para que el día 
itintidós dol mes de A b r i l , á las once 

Í
orss del mismo, comparezcan ante 
j Sala Aud i enc i a de este T r i b u n a l , 
il que forman parte en concepto de 
¿juntos los señores D . Ramón C i l l a 

, n . Gonzalo Ganzález, el cual se ha
la sito en 11 cal le de los Es tud ios , 

9¿jn. 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del juicio, a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
pedios de prueba de que intente va -
,«rse, en l a inte l i gonc ia que, de no 

tarificarlo, le parará e l perjuicio a que 
•ja lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en 
arma a Dolores López García, exp i -

\ié el presente para su inserción en el 
• B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
Iqne firmo en M a d r i d a cuatro de 
IHarzo de m i l novecientos diez y ocho. 

V . ° B . ° 

Medina 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
( B . — 6 7 4 . ) 

Bn v i r tud de prov idenc ia dictada en 
expediente de ju ic io verbal de fal-

|A.H, seguido en este T r i b u n a l , bajo e l 
idmero 2 . 1 6 1 , de orden del año 1 9 1 7 , 

Jor lesiones, se ha acordado se cite a l 
ismo, por medio de l presente, en 

^tención a ignorarse su actual domi -
lilio y paradero, para que el día ve in

ticuatro del mes de A b r i l , a las once 
ic-ras del mismo, comparezcan ante l a 
kla Audiencia de este T r i b u n a l , de l 

ine forman parte en concepto de A d -

Entos los Sres. D . Ramón C i l l a y don 
míalo González, ol cual se ha l la s i 
en la calle de los Es tud ios , número 

¡, principal, para l a celebración del 
Juicio, al cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me-
Jiios de prueba de que intente valerse, 

»la inteligencia que, de no verifioar-
o, le parará e l perjuicio a que haya 
ligar en derecho. 
Y Dará quo s i r va de citación en for

ja » a Mariano P inado r Gómez, expido 
i presente para su inserción en el B o -

jLwtfí O F I C I A L de esta prov inc ia , qne 
rmo en Madr id a 4 de Marzo de 1 9 1 8 . 

V . ° B . # 

Medina 
E l Secretario, 

Francisco A l v a r e z de L a r a 
( B . — 6 7 5 ) 

A y u n t e n i e n t o W a d r i r t 

Secretaria 

xcma. Corporación, en sesión 
' l odo Marzo, con l a sanción de l a 
anta municipal , en l a de 1 . ° del co
lente, ha acordado anunciar subasta 
iWica para contratar el sumin is t ro , 

menestra y utensi l io para los aco-

Fdos, en el segundo departamento de 
nestra Señora do l a Pa loma , y E s -

^f^Alborgoe de niúos abandonados, 
5011 sujeción a los siguientes pliegos 
k condiciones: 

Facultativas 
L a contrata empezará a regir 

el día siguiente a l en que se firme l a 
escr i tura do adjudicación, y terminará 
el 3 1 de D i c i e aS r e do 1 9 1 9 . 

2 . ° E l contrat ista se obl iga a en
tregar por su cuenta diariamente las 
raciones do menestra y utensil ios que 
se le p idan, por lo menos, con doce ho-

i ras de anticipación, por el Sr . Subd i 
rector, y a la hora que éste señale. 

3 . ° E l precio t ipo para la subasta 
será el de cincuenta y cinco céntimos 
de peseta cada ración. 

4. ° Cada ración se compondrá de 
las especies ssiguientes: 

A l a comida 

Carne s in hueso 6 2 ' 0 0 0 gms. 
Toc ino 1 5 ' 0 0 0 * 

Garbanzos 8 6 ' 2 6 8 » 

A r r o z 2 8 ' 7 5 6 > 

Patatas 5 7 ' 5 1 2 « 

Acei te 0 0 ' 0 3 3 l i t ros 
o sea tres l i tros 3 0 0 milímetros cada 
1 0 0 plazas. 
Ajos 0 2 ' 3 0 0 gms. 
Cebollas 0 9 ' 2 0 1 > 

Pimentón 0 2 ' 3 0 0 > 

S a l . . . 1 8 ' 4 3 0 » 

Carbón de piedra 2 5 0 ' O Ü O » 

Vinagre 0 0 ' 0 0 5 i 

A l a cena 

Domingo.—Judías, 1 1 5 gramos por 
p laza . 

Lunes .—Lente jas , 1 1 5 ídem y 1 5 
gramos de tocino por ídem. 

Martes.—Judías, 1 1 5 gramos por 
p laza . 

Miércoles.—Patatas, 1 5 0 ídem y 5 7 
i d . de judías por ídem. 

Jueves .—Pata tas , 3 0 0 ídem y 7 5 
ídem de carne s in hueso por ídem. 

V ie rnes .—Pata tas , 1 5 0 ídem y 5 7 
ídem de judías por ídem. 

Sábado.—Patatas, 3 0 0 ídem y 7 5 
ídem de carne s in hueso por ídem. 

E n los días de v i g i l i a se sustituirá 
l a carne por bacalao y e l tocino por 
aceite. 

5 . ° Embebido en ol precio del ra
cionado, el contrat ista se compromete 
a sumin is t rar en los días que corres
ponda, los géneros siguientes: 

Año nuevo, 1 . ° de E n e r o . — 2 0 0 gra

mos de carne de cordero por plaza. 
Reyes, 6 de E n e r o . — U n chorizo y 

un huevo por p laza. 
Jueves S a n t o . — 1 0 0 gramos do es

cabeche de bonito por ídem. 
V iernes S a n t o . - 1 0 0 gramos de ídem 

por ídem. 
Pascua de Resurrección.—200 ídem 

de cordero lechal por ídem. 
E l día de los exámenes en J u l i o . — 

1 5 0 gramos de carne de vaca por ídem. 
San Bernard ino , 2 0 de M a y o . — U n 

chorizo por p laza . 
Nuestra Señora de l a Pa loma, 1 5 de 

A g o s t o . — 2 0 0 gramos de merluza por 
ídem. 

Nochebuena, 2 4 do D ic i embre .— 
2 0 0 ídem do escabeche de pescad i l l a 
por ídem. 

Nav idad , 25 do D i c i e m b r e . — 1 5 0 
ídem de lomo de cerdo por ídem. 

6. ° Los artículos han de reunirías 
condiciones siguientes: 

Garbanzos de Cas t i l l a , blancos r u 
gosos e iguales, perfectamonto l i m 
pios, do buena eochura y que no pasen 
por l a del cr iba núm. 29; deben ade

más reun i r las condiciones de no con
tener más de un 4 por 1 0 0 de granos 

j part idos o secos. 

Judías del Barco o leonesas, de co
lo r blanco br i l lante , f i n polvo n i man
cha, adherido a su envolvente y com
pletamente secas. A l tomar un puñado 
en l a mano y compr imir las , deberá es
curr i rse con fac i l idad, siendo los gra
nos duros y de buena cochura en l a 
forma establecida para los garbanzos. 

A r r o z . Será do Va lenc ia , presenta
rá todos los granos secos, blandos, en
teros, iguales y exentos de los envol
ventes o películas externas, así como 
de polvo, paja y demás impurezas. 

Patatas . Serán de regular vo lumen, 
de epidermis tersa y s in arrugas, no 
presentado señales de germinación n i 
de haber sido dañadas por los hielos; 
prefiriéndose l a l lamado morena o de 
riñon sobre l a flamenca. 

Toc ino . Será de una regular dureza, 
m u y compacto, do color blanco, l ige
ramente sonrosado, s in que pueda 
presentar señales de rancio o descom
posición; su espesor medio, será de 
cuatro a ocho centímetros, debiendo 
ser procedente del país, con exclusión 
de l extranjero; deberá ser conservado 
en sa l común y s in otra sustancia a l 
guna , siendo rechazado e l que presen
te indic ios de descomposición o de 
contenor larvas o gérmenes de insec
tos entozoarios o de v i ras infecciosas. 

No S9rá admis ib le para el poso en l a | 
entrega dol tocino, más cantidad do 
sal que l a que esté naturalmente adhe
r i da a l mismo. 

L a carne ha de ser de vaca fresca, 
de pr imera , precisamente de tapa o de 
cadera, y deberá presentarse cubierta 
de grasa consistente, pero no dura, de 
color rojo claro, olor suave, apenas 
sensible, s in dejar ver puntos sangui
nolentos, lívidos, viscosos y decolora
dos, y s in nada de hueso, será proce
dente de reses sacrificadas en los M a 
taderos públicos ei día antes de ser 
consumida. 

E l bacalao será del l lamado de E s 
cocia, presentándose en bacaladas de 
regular grosor y tamaño, no compu
tándose, claro está, para el peso, las 
celas, aletas y extremidades de las 
mismas, que so cortarán antes do pro
ceder a aquél. 

E l aceite será puro de o l i va , de l a 
mejor clase, perfectamente clasificado 
y de buen color. 

L o s chorizos serán de superior ca l i 
dad, bien croados, y ol poso mínimo de 
cada uno, será do ochenta gramo3. 

Los huevos serán frescos y su peso 
en docena no será inferior a seiscien
tos gramos. 

E l carbón do p iedra será de A s t u 
r ias, i gua l a l mejor quo de su clase se 
expenda en los establecimentos pú
bl icos. 

L a coción de todas las legumbres 
ha do ser perfecta, en término qne en 
el t iempo máximo do tres horas, s in 
procedimiento alguno extraño a l a 
misma que las reblandezca, n i prepa
ración alguna, resulten cocidas y sua
ves por l a s implo ebullición en agua 

I c lara . 

7 . " E l contrat ista tendrá constan
temente en los Establecimientos, 
existencias do monostra y utensi l ios 
suficientes para dos meses de sumi
nistro , a cuyo efecto, se le facilitará 
el local necesario, siendo de su cuen
ta lo» gastos do conducción y coloca
ción do los géneros, así como también 
l a reparación y acomodamiento del lo
cal y ol deterioro o pérdida quo pue
dan sufr ir las especies depositadas • 
almacenadas. 

8 . a E l almacén de existencias ten
drá dos l laves d is t intas , una en poder 
del contrat ista y otra en el de l a per
sona quo e l S r . Subdirector designe, a 
fin do que cuando haya que abr ir para 
l a extracción y reposición de l a me
nestra, intervenga uno y otro, inspec
cionando e l representante de la Sub-
diroción el servicio y entrega d iar ia 
de las raciones, y cuidando, bajo sn 
más extrecha responsabi l idad, de qne 
dichas raciones rounan las condiciones 
de que so doja hecha mención. 

9 . a Jos Colegios facilitarán dentro 
del depósito destinado al efecto, los 
cajones y útiles necesarios para l a me
nestra, y de los cuales se hará cargo e l 
abastecedor por medio do inventar io y 
responderá en absoluto, siendo de 
cuenta del mismo, l a reposición y re
composición de los deterioros qne és
tos sufran. 

1 0 . E l examen de los artículos qne 
quedan indicados en las cláusula cuar
ta, quinta y sexta, se hará a su entapa
da en el almacén o depósito, y a l sa
car a l a cocina para su condimenta
ción lo que diariamente se necesi
ten, serán reconocidos por el S r . Sub
director y Profesor de medic ina del 
Estab lec imiento . 

E l S r . Subdirector llevará nota de 
las entradas y salidas de las raciones, 
lo cual se confrontará a su debido 
t iempo por medio de l iquidaciones 
mensuales que presentará el contra
t is ta . 

1 1 . L o s artículos que ne reúnan 
las condiciones que quedan citadas, se 
devolverán en el acto de advert i r lo , 
siendo obligación de l contrat is ta re
ponerlas inmediatamente, y en caso 
de no hacerlo, se adquirirá por l a Sub-
direeeión a costa del contrat is ta . S i 
las devoluciones se repi t ieran más do 
dos veces, podrá imponérsele, por l a 
Alcaldía Pres idenc ia , multas en rela
ción con l a importanc ia de las tahas 
cometidas en el sumin is t ro . 

1 2 . E l consumo de las raciones quo 
se ca lu la en el t iempo expresado en l a 
condición pr imera , es el de 3 4 6 . 5 0 0 , 

no teniendo el contrat ista derecho a 
redamación a lguna , s i el consumo 
fuese mayor o menor que el indicado. 

1 3 . L o s precios t ipos de los d is
t intos artículos que const i tuyen e l ra
cionado diario y que han servido de 
base para e l cálculo de l importe do l a 
ración para l a formación de esto pl ie
go, son los siguientes, con el aumen
to de un 1 7 ' 0 2 por 1 0 0 : 

Ajos 0 2 0 k i l o 
A r r o a 0 6 0 » 
Bacalao 1 4 5 
Carbón.. 0 0 7 5 » 
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Carne 2 80 > 
Cebollas 0 20 > 
Cordero. . 1 60 » 
Escabeche de bonito. 2 60 » 
Ide>n de pescadi l la 1 25 » 
G i r b i o z o s 0 75 » 
J t i lías. . . . . . . . . . 0 60 » 
Lantejas 0 51 » 
Lomo do cerdo 2 25 » 
Merluza, I 50 » 
Patatas 0 12 » 
Pimentón 1 50 i 
S a l 0 05 
Toruno 1 80 i 
Chorizos 3 50 docena 
Huevos 1 20 » 
Acei te 1 10 l i t r o 
V inagre 0 25 > 

14. a E l importo de l a menestra 
que haya sido suminis t rada por el 
contrat ista, será abonado por mensua
l idades vencidas en l a Tesorería de l 
Excelentísimo A y u n t a m i e n t o , me
diante cuenta justi f icada que pre
sentará por dupl icado en l a Contadu
ría del mismo, con l a conformidad 
de l Subdirector, toma de razón de l 
Interventor y V.° B . ° del Excelentísi
mo Sr . A l ca lde Pres idente. 

15. N o obstante lo consignado en 
l a condición pr imera , a l término de 
l a contrata, se entenderá ésta pro
rrogada, hasta que realizadas dos su
bastas dentro de los plazos señalados 
en el artículo 29 de l a Instrucción 
para l a contratación de los servicios 
provincia les y munic ipa les , a l objeto 
de contratarle nuevamente s i en 
el las no hubiese rematante, se hal le 
l a Corporación en las condiciones de 
que trata el apartado 5." de l art . 41 
de l a citada Instrucción, para obtener 
l a excepción reglamentaria. 

M a d r i d , 19 de Febrero de 1918. 
E l Director . 

E m i l i o Fernández Cano. 

Econórn ico-admin istrat va 

1. a L a subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art . 18 del R e a l decreto e Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para l a con
tratación de servicios provinciales y 
municipales el día 24 de Mayo de 
1918. a las doce, en l a pr imera Casa j 
Consis tor ia l , P l a z a de l a V i l l a , núme
ro 4, bajo la presidencia del Exce len
tísimo S r . A l ca lde o del Teniente o 
Concejal en quien a l efecto delegue; 
asistiendo también a l acto otro seüor 
Concejal designado por e l A y u n t a 
miento, y uno de los Sres. Notar ios 
del i lustre Colegio de esta Cap i t a l . 

2. " Los pl iegos de condiciones y 
demás antecedentes para l a subasta, 
se hallarán de manifiesto en l a Secre
taría del E x c m o . Ayuntamien to (Ne
gociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a doce todos los días no fe
riados que medien hasta el de l remate. 

3. a E l precio t ipo para esta subas
ta será el de ciento noventa m i l qu i 
nientas setenta y cinco pesetas, calcu
lado e l consumo en trescientas cuaren
ta y sei^ m i l quinientas raciones y l a 
raoión en cincuenta y cinco céntimos 
de peseta, y l a part ida por donde ha 
de satisfacerse esta obligación figura 

consignada en e^presupuesto vigente 
por lo que resnecta a l año actual . 

4. a Los l icitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar en 
l a Caja general He Donósitos l a fianza 
prov is iona l de 4.764'38 pesetas, con
sistentes en el 5 por 100 del impor
te anual do l a misma; pudiendo ver i 
ficarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el 
art . 12 do l a Instrucción antes c i tada, 
cumpudándose éstos en l a forma que 
se establece en el art. 13 de l a misma 
Instrucción. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta so nresentarán en el Ne
gociado de Subastas do la Secretaría 
(primera Casa Consistor ia l ) , en los 
días hábiles, desde el siguiente a l en 
que aparezca inserto el correspondien
te anuncio on l a Gaceta de Madrid has
ta el anter ior 'en quo aquella haya de 
tener lugar y durante las horas de 
diez de l a mañana a dos de l a tarde, 
y en l a forma y modo que se expresa 
en el art. 18 del Roa l decreto de 24 
de Enero de 1905. 

6. a E l rematante no podrá cedor 
n i traspasar los derechos quo nanean 
de l remato; pues quoda prohib ida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de l a facultad que al 
Ayuntamiento concede el ar t . 25 de l a 
Instrucción do 24 de Enero de 1905, 
para l a contratación de servicios pro
v incia les y munic ipales. 

7. a E l l ic i tador a cuyo favor quede 
el remate, se obl iga a concurr i r a las 
Casas Consistor iales, el día y hora que 
se le señale, a otorgar l a correspon
diente escr i tura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza def ini t iva en l a Caja ge
neral de Depósitos, l a cant idad de pe
setas 9.528'75, para garantir el cum
pl imiento de este contrato, pudiendo 
también veri f icarlo en metálico o en 
los valores o signos admitidos en las 
fianzas provis ionales, quo serán com
putados ig-ialmento que en aquéllas. 

8. a S i e l rematante no prestase l a 
fianza def init iva, o no concurriera a l 
otorgamiento de l a escritura, o no l le
nase las condiciones precisas para el lo 
dentro del plazo señalado, y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
d ida por causa justif icada, s in que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio dol mismo rematan
te, con los efectos dol art. 24 de la re
pet ida Instrucción. 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para l a subasta, constituye 
a l l i c i tador en l a obligación de cum
p l i r e l contrato s i le fuese def init iva
mente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho, cuando le fuese ad
judicado provis ionalmente, que el de 
apelar contra e l acuerdo de l a adjudi
cación def ini t iva, s i se creyese perju
dicado por el acuerdo. E l excelentísi
mo Ayuntamien to , sólo queda obl iga
do por l a adjudicación definit iva. 

10. E l Ayuntamiento , usando de l a 
facultad qne le concede el art. 34 de 
l a Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
y a mencionada, podrá rescindir el 

contrato en cualquier t iempo de l a du
ración de l mismo, por faltas del rema
tante a cualquiera de las condiciones 
est ipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado e l remato, sea 
cualquiera l a causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

12. E l contrat ista, para todos los 
incidentes a que pud era dar lugar es
ta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domic i l i o , y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de esta Cor te . 

13. E l contrat ista queda obl igado 
a satisfacer los gastos de escr i tura, 
sus copias y demás que origino l a su
basta, así como el importe de l a inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para l a misma en los d ia 
rios oficiales de Madr i d , presentando 
a l afecto, antes de formal izar la escr i 
tura o acta de remate, e l correspon
diente resguardo de haber hecho efec
t ivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista a sat is
facer a l a Hac ienda pública, el impor
to de los derechos reales, s i los de
vengase, y e l de cualquiera otra con
tribución o impuesto, a cuyo fin ad
quiere el compromiso de presentar l a 
escri tura de adjudicación en las ofici
nas l iquidadoras dentro de los plazos 
legales, s in cuyo requisito no se le sa
tisfará por ol E x c m o . Ayuntamien to 
cant idad a lguna por «uenta del con
trato. 

14. Todo l ic i tador que concurriese 
a l a subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá i n -
cu l i rdentro de l pliego cerrado que pre
sentó, además de l a proposición que 
haga ajustada a l modelo inserto en los 
anuncios, copia de l a escritura de 
mandato, o s e i dol poder o documen
to que justif ique de modo legal l a per
sonal idad del l ic i tador para gestionar 
a nombre y en representación de su 
poderdante, cuyo documento o poder, 
ha de haber sido previamente y a su 
c e t a , bastanteado por cualquiera de 
los Sres. Letrados Consistor iales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta, doberán ser extendidas 
en papel del t imbre dol Estado de l a 
clase 11 . a , y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
munic ipa l de diez pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o trac
ción de el las, según lo establecido en 
el presupuesto munic ipa l v igente; y 
s i a cualquiera de aquéllos faltase e l 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exig ido en el acto a l l i c i tador por 
el S r . Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso do nogarso a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verif ique o 
se le descuente el importe de la fa l ta, 
de l a fianza prov is iona l o de l a def ini
t i va , caso de que se le adjudicase el 
remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
v ia certificación del S r . Director de 
los Colegios, v isada por el Excelentí
simo S r . A l ca lde Presidente, en quo 
conste haber cumpl ido las condicio

nes estipuladas, y no habiendo re*, 
ponsabil idades exigibles, se devolved 
l a fianza a l rematante. 

17. E l rematante queda obligad» 
a rea l i zar el correspondiente contrata 
con los obreros que hayan de ocup f t r. 
se en esta obra, en cuyo contrato h». 
brá de quedar est ionlado la duraeiói 
del mismo, los requisitos para sn de
nunc ia o suspensión, el número d« 
horas de trabajo y ol precio del jornal, 

M a d r i d , 23 de Febrero de 1913. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

D i l i g e n c i a . — P o r l a presente se hac* 
oonstar que, en cumpl.miento a lo 
dispuesto en e l ar t . 29 de la Instruc
ción do 24 de Enero de 1905, ha <¡irj» 
annnciada esta subasta durante el tér
mino de diez días, s in que contra 1» 
misma se haya formulado reclan», 
ción a lguna. 

M a d r i d , 19 de A b r i l de 1918. 
V.° B . ° 

E l Secretario^ 
F . Ruano . 

E l Of ic ial de Negociado, 
Franc isco Díaz V i l l a r . 

Modelo de proporción 
Que deberá extenderse en papel 

t imbrado de l Estado de la 11. a , y»J 
presentarse l l e var escrito en ol sobn 
lo siguiente: proposición para optar» 
l a subasta de suministro de menesti» 
y utensi l io para el Colegio de Nuesta 
Señora de l a Pa l oma (2.° departa
mento). 

D . . . . , que v ive. . . . , enterado de luí 
condiciones de l a subasta en públial 
licitación, para contratar el suminis
tro de menestra y utensi l io paral» 
acogidos en el 2.° departamento de loa 
Colegios de N t r a . S ra . de la Paloma y 
Escue la albergue de niños abandona
dos, hasta 81 de Dic iembre de 1919, 
anunciada en l a Gaceta de Madrid y 
en el B O L K T Í N O F I C I A L de l a provincia, 
en los días.... y de...., conforme en m 
todo con las mismas, se comprometí 
a tomar a su cargo dicho suminisiro. 
con estr icta sujeción a el las. (Aquíl* 
proposición on esta forma: por el pre
cio tipo o con l a baja de.... tanto por 
ciento—-en l e t ra—en el precio tipo. 

M a d r i d . . . . de.... de 191.. . . 
( F i r m a de l proponente). 

' ( E—174 ) 

L O S M O L I N O S 
Se ha l l an terminadas y expuesta* 

a l público, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, las cuentas de 
fondos municipales de este Ayunta 
miento, correspondientes a l ejercicioj 
del presupuesto do 1917. 

Los Mo l inos , 15 de Marzo de 19$ 
E l A l ca lde , 

Pedro Martín, 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

Las cuentas de fondos múnicil 
de esta v i l l a del año último do 19N-
se ha l lan terminadas y do manines* 
a l público, en l a Secretaría de esta 
Ayuntamiento , por término do quine* 
días, para o i r reclamaciones. 

V i l l a m nr ique de Tajo a 20 de P ] 
zo de 1918. 

E l A lca lde , 
Félix Manzanares 

I M T R K N T A PROVINC1Ax — Fu*ncarr*lt •* 


